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¿Mitin €>ftá(ú 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
crtarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 

al Gefe Político respectivo, porcuye conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCBICIOW .—Fn esta capital, llevado adomicilio, Í0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrjjd en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda.»—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del imperte del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
<r e sean á instancia de parte no pobre', se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasmii-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

D E C R E T O S . 

La legislación vigente sobre creación 
y fnnciones de los Bancos de emisión y 
descuento y de las llamadas Sociedades 
de crédito exije profundas reformas, como 
lo demuestra la esperiencia adquirida en 
la práctica de estas instituciones. Aun
que dicha legislación no sea tan. defec
tuosa como 1A general de Sociedades anó
nimas, derogada rn 28 de octubre por 
decreto del Ministerio de Fomento, tiene 
uno de los mayores inconvenientes ob
servados en esta, y es el de reservar al 
Estado la misión imposible de vigilar los 
actos y funciones de la Sociedad, irapo-
niendo al mismo una responsabilidad 
gravísima, y contribuyendo quizás á fa
cilitar toda clase de abusos, por la segu-
ridad que inspira al accionista la errada 
creencia de que aquella vigilancia puede 
ser eficaz para impedirlos. 

La situación actual de la mayor parte 
de los Bancos y Sociedades constituye so
bre este punto una demostración irrecu
sable. De nada ha servido p8ra impedir la 
ruina de aquellas instituciones el celo, 
que el Ministro de Hacienda no pono en 
duda, de los Comisarios y do los Inspec
tores, siendo completamente estéril el 
gasto impuesto á las Compañías para sos
tener á los citados funcionarios, qne no 
baja anualmente de 75.000 escudos, sin ! 
contar los sueldos de los Gobernadores ! 
del Banco de España y del Comisario del ! 
de Barcelona. 

Natural y necesario parece, por lo tan
to, modificar la legislación vigente, en 
cuanto á la existencia de los Comisarios 
é Inspectores, ya que no se pueda acorné -
ter desde luego la reforma general que 
establezca sobre bases sólidas la exis
tencia de las instituciones de crédito; re 
forma que el Ministro qne suscribe prepa
ra para someterla á la deliberación de las 
Cortes Constituyentes, inspirándose en los 
principios liberales que siempre ha pro
fesado, y cuya aplicación en la cuestión 
de crédito, como en todas las demás que 
se relacionan >on la industria y con el 
comercio, ha de contribuir poderosamen
te á la regeneración económica de nues
tro país. 

Una escepcion cree conveniente hacer, 
sim embargo, por ahora, el Ministro que 
suscribe, conservando los Gobernadores 

del Banco de España y el Comisario d * 
de Barcelona, á causa de las relaciones 
que estos dos establecimientos han te-
dido y conservan .aun con el Tesoro pú
blico. Para todos los demás pnede acor
darse desde luego la supresión, confiando 
la atribución do la firma de los billetes á 
los Contadores de Hacienda pública, y 
reservándose el Gobierno la facultad de 
girar visitas estraordinarias, cuando sea 
absolutamente indispensable para la mas 
acertada resolución de la3 cuestiones que 
pueden suscitarse en la marcha de los 
Bancos y Sociedades, fondados con arre
glo á la legislación vigente. 

•La supresión de los funcionarios men
cionados producirá una economía no des
preciable en la precaria situación de los 
establecimientos de crédito, que se ha
llan en su mayor parte en liquidación; 
obligará á los interesados en ellos á ejer
cer por sí mismos una vigilancia eficaz, 
en vez de la ilusoria confiada al Gobierno, 
y dejará á este libre de una responsabi
lidad que nuca debió tomar ásu cargo, y 
que corresponde legítimnmente á los D i 
rectores y Administradores de los Bancos 
y Sociedades, nombrados por I03 accio
nistas. 

En vista de las consideraciones que 
preceden, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y en uso de las facultades que 
me competen como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro do Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Quedan suprimidos los 

Comisarios de los Bancos existentes en la 
Nación, que fueron nombrados con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 de la ley 
de 28 de enero do 1856. Subsistirán, sin 
embargo, ínterin otra cosa se determine, 
el Gobernador y Snbgobernadores del 
Banco de España y un Delegado del Go 
bierno cerca.del de Barcelona, con las 
atribuciones que les confieren los respec
tivos estatutos oje dichos Establecimien
tos. 

Art. 2.° Se suprimen las Inspecciones 
de Sociedades anónimas de crédito, crea
das por la loy de 15 de julio de 1865, y 
dependientes, desde la publicación del 
decreto de 23 de agosto.úttimo, déla Di
rección general del Tesoro. 

Art. 3.° Sustituirán á los Comisarios 
en las funciones que estos ejercían respec
to á la autorización de los billetes que los 
Bancos pueden emitir con arreglo á la 
ley, los Contadores de Hacienda pública 
de las provincias donde aquellos estén 
establecidos. Quedan subrogadas las Jun

tas de gobierno y Direcciones de los Ban
cos on las demás atribuciones conferidas 
á dich s Comisarios en los respectivos 
estatutos, declinándose en las mismas las 
responsabilidades que por infracción de 
las prescripciones de la ley ó do los men
cionados estatutos pudieran exigírseles. 

Arfc. 4.° Los Bancos y Sociedades 
anónimas de crédito estarán, en tanto 
que no se reforme la loy do Banco?, bajo 
la dependencia administrativa de los Go
bernadores de las respectivas provincias 
respecto de todas aquellas cuestiones que 
pudieran surgir, ya con relación al estricto 
cumplimiento de las prescripciones léga
lo- videntes, ya á virtud de las quejas 
que se produjeran por los accionistas ú 
otros interesados en dichos establecimien
tos, si unas y otras correspondiesen á la 
esfera gubernativa. En los casos do duda 
los Gobernadores deberán consultar al 
Gobierno, pudiendo entretanto suspender 
la adopción de aquellas medidas que los 
Bancos y Sociedades de crédito adopta
sen, y fuesen consideradas contrarias á 
los Estatutos, ó sobre las que se hubiese 
interpuesto reclamación fundada. 

Art. 5.° Queda derogado el Regla-
glamento de 30 de julio de 1865, en el que 
se determinaron las atribuciones de los 
Inspectores de Sociedades anónimas de 
Crédito, y modificado el artículo 18 de la 
ley do 28 de enero de 1856 en los términos 
prescritos en este decreto. El Gobierno 
usando de la autorización que las leyes le 
confieren y especialmente el art. 8.° de 
la de28 de enero citada, podrá disponer 
se giren visitas de inspección á los Bancos 
y Sociedades cuando lo estime oportuno 
ó mediase justa causa. Tanto los Ban
cos como las Sociedades seguirán don la 
obligación de publicarmensulmente en la 
Gacela el estado do su situación, remi
tiendo un ejemplar al Ministro de Ha
cienda, como se ha venido verificando 
hasta aquí, para conocer la marcha de 
dichas instituciones. 

Art. 6.° Se anula totalmente el cré
dito de 16.000 escudos, asignado al per
sonal de Inspectores de Sociedades anó
nimas de Crédito, en el capítulo 1.°, ar
tículo 3.° de la Sección 8.A do laley cita
da, y reducido á 8000 escudos por el de-
oreto de 23 de agosto último. 

Art. 7.° Las dietas y gastos que se 
originen en las visitas de inspección que 
el Gobierno puede disponer se giren á los 
Bancos y Sociedades de Crédito, ya en 
casos extraordinarios que ocurran, ya 
cuando se promuevan reclamaciones que 

fuera procedente esclarecer por este me
dio, se abonarán por el Banco ó Sociedad 
respectiva, conforme á lo que para cada 
caso y en vista de las circunstancias del 
mismo, determine el Gobierno. 

Art. 8.° El Ministro de Hacienda for
mulará y someterá en tiempo oportuno al 
examen y deliberación de las Cortes un 
proyecto de ley sobre Bancos y Socieda
des de Crédito, reformando las vigentes. 

Madrid ^10 de diciemb re de 1868.—E 
Ministro de Haciende, Laureano F igne-
rola. 

D E C R E T O . 

El decreto de 23 de agosto último, por 
el cual se modificó la organización de la 
Secretaría del Ministerio de Hacienda, 
llevó á esta el negociado de Presupuestos 
que radicaba en la Dirección de Contabi
lidad , y á la Dirección del Tesoro el n e 
gociado de Bancos y Sociedades de Cré
dito, existente desde su creación en la 
misma Secretaría. De estas alteraciones 
han resultado algunos inconvenientes, por 
la circunstancia de no tener el personal 
del negociado de Presupuestos aplicación 
útil en la Secretaría, fuera de la época 
en que aquellos se redactan para presen
tarlos á las Córto3; y on cnauto á los 
asuntos de Bancos y Sociedades, habien
do escasez de personal en la Dirección 
del Tesoro, que tbne á su cargo además 
importaotsímas atenciones no compati
bles con el despacho de los citados asun
tos, ha sufrido este un retraso de consi
deración , y las reclamaciones y males 
consiguientes, á los que conviene poner 
pronto remedio. 

Dióse por razón para llevar á la Se 
cretaría ol negociado de Presupuestos la 
influencia inmediata que en su redac
ción debe tener el Ministro, para que 
aquellos sean el reflejo fiel y la fórmula 
práctica, por decirlo así, del pensamiento-
económico y administrativo del Gobierno. 
Pero esto puede conseguirse igualmente 
radicando el negociado en la Dirección de 
Contabilidad, que constituye, como la 
Secretaría, una Sección del Ministerio de 
Hacienda, habiendo además notable ven
taja en ello, por la circunstancia de ser 
la citada Dirección el centro administra
tivo encargado de reunir y clasificar or
denadamente todos los datos y noticias 
relativos á los ingresos y gastos del E s 
tado. 

La traslación del negociado de Bancos y 
Sociedades á la Secretaría, donde siempre 
estuvo y debe continuar, porque dichos 
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asuntos no pueden considerorse de la 
competencia de ninguna de las Direccio
nes generales, obligai.&restablecer alga^ 
ñas de las plazas suprimidas por el de
creto de 23 de ago3to.;A\tioi,o y co.mpren
didas en el crédito abierto al Gabiornp 
por la ley vigente do^lfyesappesfco». 

En vista de las consideraciones que 
preceden, teniendo en cuenta lo acordado 
por decreto de hoy, acerca de la supre
sión délos Comisarios de los Bancos y de 
los Inspectores de Sociedades, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en uso de 
las facultades que me competen como in
dividuo del Gobierno Provisional y Mi 
nistro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* El negociado de Presu

puestos generales del Estado y el despa
cho de todas las incidencias á que dé lu
gar su publicación y observancia, volve
rá á depender de la Dirección general de 
Contabilidad. 

Art . 2.° La Sección encargada de 
este negociado, dependiente en la actua
lidad de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda, se refundirá en la planta de la 
Dirección indicada, como lo estuvo antes 
de espedirse el decreto de 23 de agosto 
último, declarándose por consecuencia 
subsistente en aquella oficina general 
el crédito de 5000 escudos, destinado á 
sufragar los sueldos de los empleados de 
la referida Sección, cuya trasforencia 
quedé sin realizar, y que se halla com
prendido en el art l . 6 , capítulo S.° de la 
sección 8.A del Presupuesto vigente. 

Art. 3.° Lo-i asuntos referentes á 
Bancos de emisión y Sociedades anóni
mas de crédito que por el art. 0.° del de
creto do 22 do agosto citado se enco
mendaron á la Dirección general del 
Tesoro público, estarán en lo sucesivo á 
cargo de la Secretaría del Ministerio de 
Hacienda. 

Art. 4.° Para el desempeño del nogo-
ciadoá que se refiere el artículo anterior, 
se restablecen en la esprecada Secretaría, 
dé las plazas suprimidas por el decreto 
de 23 de agosto, las siguientes: Una de 
oficial eon el carácter do Ge fe de admi
nistración do tercera clase, y sueldo de 
3000 escudos: otra de Oficial auxiliar con 
el de Gefe de negociado de tercera y suel
do de 16Ó0 escudos, y otras dos de Escri
bientes con la categoría do Oficiales de 
cuarta y quinta clase respectivamente y 
dotación de 800 y 600 escudos. 

Art. 5.° Los 6000 escudos á que as
cienden los sueldos de los empleados 
comprendidos en el precedente artículo, 
se sufragarán del crédito concedido por 
la ley de Presupuestos vigente para el 
personal de la Secretaría de este Minis
terio en el cap. 1.°, art. 2.° do la sec
ción 8.A 

Art. 6.° Quedan derogadas las dispo
siciones do los decretos publicados en 23 
de agosto último, en cuanto se oponganá 
las contenidas en el presente. 

Madrid 10 de diciembre de 1868.—El 
Ministro de Hacienda, Laureano P igno
róla. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Cirovrlar. 

Próximas como se hallan á verificarse 
las elecciones de Ayuntamientos, cree 
oportuno el Gobierno llamar acerca de 
el jas la atención de V. S.; y no en verdad 
con el objeto frecuente, cuando se esqui
va el cumplimiento de los principios* l i 
berales,1 de que influya en lo mas mínimo 
para coartar é i ^ í r i m o uso de tan 

importante derecho. La institución do las 
municipalidades, elemento primordial de 
la Admínis^yicion pública, base solidísi
ma, cuando se deja bien asentaba, de la 
Itbertad política, ha venido perdiendo 
mucha parte de au antiguo prestigio, 
porque, merced íi no contrasentido ines-
plicabk-, ciertawiomlaacionesjreoogando 
de su origen liberal, bao pugnado por 
reducir los Ayuntamientos á una rueda 
entregada enteramente é poco menos al 
albedrío de las Autoridades. Esto es lo 
quo ha procurado y lo que desea evitar 
para siempre el 0obierno Provisional, y 
á ese fin tienden las leyes municipal y 
electoral, que con legítimo orgullo re
cuerda. La importancia de las corpora
ciones municipales es de por sí muy 
grande, para que con indiferencia se mire 
cuanto afecte á la libertad y legalidad 
do la elección; pero esa importancia sube 
hoy de punto considerando que va por 
primera vez á ponerse en práctica el su
fragio universal y convertir en hecho 
positivo lo que hasta ahora se miraba co
mo un ideal utópico de la soberanía del 
pueblo. 

Basta esto para que V . S. comprenda 
cuál es la intención del Gobierno y cuál 
debe ser en el asunto la regla indeclin. ble 
á que se atenga. Los Ayuntamientos, si 
bien deben reflejar el espíritu de las 
instituciones del país, no son de caráoter 
esencialmente político. Ciudadanos pro
bos, ilustrados, dispuestos á promover el 
progreso de las localidades que adminis
tren con la abnegación propia de quienes 
saben amar la felicidad de su patria, esos 
BOU los que el pueblo, comprendiendo sus 
verdaderos intereses, llamará á constituir 
los Ayuntamientos; y seguro el que el 
buen tacto y recto sentido délos electores 
no irá á buscar á los que, reñidos con las 
aspiraciones de la revolución y principios 
por ella proclamados, llevarían al seno 
del Municipio un elemento perturbador, 
fuese la que quisiera su tendencia, fácil 
de esplotar en circunstancias especiales. 

La función de V . S. para concurrir á 
tan trascendental objeto, se halla com
pendiada en pocas palabras. No es la 
función activa y apasionada del elector, 
sino la tranquila y protectora de la 
Autoridad. Asegurar la libertad del su
fragio y la legalidad en todas y cada una 
do las operaejones electorales, eso es lo 
que á V . S. corresponde y lo que el Go
bierne exige. Vigile, pues, con toda efi
cacia para que las prescripciones de la 
ley se cumplan: prevenga por los medios 
convenientes, pero sin apariencia siquiera 
do opresivos, todo género de coacción 
directa ó indirecta; y si á pesar de eso, 
por desgracia se cometiere algún abuso 
que provoque la sanción penal, no vacile 
en aplicarla tal como está prevenido en 
el capítulo 5.° del decreto sobre ejercicio 
del sufragio universal. En todos tiempos 
la letra de la ley no debe ser letra muerta; 
hoy, en estos momentos de ensayo, es in
dispensable que su vitalidad se revele de 
un modo mas patente. Solo cuando los 
ciudadanos estén plenamente convencidos 
de que la ley ha de ser respetada, persi
guiendo á los infractores, sin distinción 
de clases, es cuando la libertad será un 
hecho profundamente incrustado en las 
costumbres, y podrá desafiar todo linaje 
de oposiciones. 

Tal es el espíritu que en los actos del 
Gobierno resalta, llegando su escrupulo
sidad al estremo de no permitir que los 
Voluntarios de la Libertad usen sus ar
mas ni se reúnan en los días en que se 
verifiquen las elecciones de Cartea, Dipu-

i taciones provinoiales ó Ayuntamientos. 

Pudiera creerse que ejercían presión en el 
ánimo de los electores, y es necesario pre
caver semejante sosnecha,pormas infun
dada que fuere, pueate que las armas con* 
fiadas á^Jos ciudadanos no tienen otro 
objeto ^ o e e l d * protegerla libertad. Por 
eso se ha procurado evitar ha.na el pre-
testo á malévolas inrorprota-íiooes, esta
bleciendo el aefc. 26del decreto orgánico de 
la Milicia ciudadana; y por eso la misma 
Milicia debe concurrir á tan importante 
objeto, y apresurarse á acatar el mencio
nado precepto. 

Obre V. S. en consonancia con estos 
principios^ qne;su ejemplo sirva de lección 
á los ciudadanos; que su actitud imparcial, 
pero enérgica, contenga los proyectos de 
los díscolos, ya pertenezcan al bando re 
accionario, ya exageren los principios-li
berales: solo con esto, tiene seguridad el 
Gobierno de que las elecciones próximas 
á verificase serán un feliz principio en la 
nueva época de los Ayuntamientos, acre
ditando las ventajas del sufragio universal 
y ofrecieudo una dichosa perspectiva del 
fruto que producirá al volver pronto á 
ejercerse para constituir la Asamblea, de 
cuyas resoluciones penden los mas altos 
destinos del país. 

Madrid 13 de dioiecabre de 1868.—Sa-
1 gasta.—Sr. Gobernador de la provincia 
de 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
M I N I S T R O S . 

En la sesión de Audiencia pública de 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado del dia 19 de setiembre último fué 
publicado un decreto-sentencia espedido 
en 12 de julio inmediato anterior, por el 
cual: 

«En el pleito que pendía ante el mismo 
Consejo de Estado, en primera y únioa 
instancia, entre partes, de la una don 
Miguel Fernandez, vecino de esta capital, 
en nombre de doña Alejandrina Benitez, 
viuda de don Rodolfo Gautier, Contador 
mayor que fué del Tribunal de Cuentas 
de Puerto-Rico, demandante, y de la otro 
el Fiscal de lo Contencioso, representando 
á la Administración general del Estado, 
demandada, sobre mejora de pensión: 

Visto: 
Visto el acuerdo de la Juntado Clases 

pasivas, en el cual se declaró á dicha 
interesada la pensión de 750 pesos anuales 
de Monte-pio, cuarta parte de los 3000 
que disfrutó su causante como Contador 
mayor del expresado Tribunal: 

Vista la reclamación que contra el 
referido acuerdo interpuso la interesada, 
pidiendo mejora de pensión, fundándose 
en que su esposo percibió como Adminis
trador de la Aduana de Ponce, mayor 
sueldo que el asignado al destino de 
Contador: 

Vístala real orden de 11 de mayo de 
1866, en virtud de la que se desestimó la 
solicitud de la recurrente, en razón á 
que, según el art. 1.°, capítulo segundo 
del Reglamento de Montepío, no se debe 
colacionar á las viudas en la pensión que 
les corresponda la comisien, sobresueldo 
ó ayuda de costas que tuviesen los sueldos 
de sus causantes; y como la real orden 
de 6 de diciembre de 1841, fecha en que 
Gautier estaba desempeñando la plaza 
do Administrador de la Aduana de Ponce, 
dispuso que cesara el tanto por 100 que 
cobraban los empleados del ramo sobre 
los productos de la recaudación, es ev i 
dente que quedaron reducidos los 3116 
pesos 35 centavos por el sueldo y tanto 
por 100 que disfrutó al sueldo fijo de 2000 
pesos, y en su Consecuencia la pensien 
señalada á su viuda, respectiva al eneldo 

de 3000 que como Contador disfrotó, no 
le ha inferido agravio alguno: 

Visto el recurso de alzada quo la re
clamante presentó; en el Ministerio de 
Ultramar ty&O 4oj&io siguiente, ape
lando: para ante el Cornejo do Estado de 
la rc-al orden quo auteaede, denegatoria > 
de su,reclamación: 

Viajo el autQf de 8 de noviembro de 
186Tde la Sección de hy Contencioso del 
espresado Consejo, en que se tuvo por 
parte en nombre de la interesada á don 
Ángel Fernandez, y se le puso de mani
fiesto el espediente gubernativo, sin que 
por consecuencia do esta providencia, ni 
de otra que se dictó en 3 de diciembre, 
haya presentado escrito alguno comba • 
tiendo la real orden objeto del recurso: 

Visto el escrito del Fiscal de !o Con
tencioso en el propio Consejo, en que 
pide se consulte la absolución del recurso 
y la confirmación de la real orden im<-
pugnada: 

Considerando que la real orden de quo 
se alzó doña Alejandrina Benitez está 
fundada en disposiciones terminantes, 
que la interesada no ha combatido n 
puesto en dada, á pesar de habérsela 
interpelado y coucedido término sufi
ciente para hacerlo: 

De conformidad con lo consultado por 
ja referida Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron don Antonio Es
cudero, Presidente; don Antonio Caba
llero, don Aniero de Echarri, don José 
Eugenia d» Eguizabal, don Agustín do 
Torres Valldorrama, don Tomás R ¡turu
llo, don Gabriel Euriquez y Val les, don 
Rafael.de Limioiaua y Brigoole y don 
Antonio de Echeoique,,se absolvió, á la 
Adaiinistrtvcion do la reclamación de 
doña Alejandrina Benitez, copirm.a.udpla 
real órde,n que la motivó.» 

Y el Gobierno Provisional lo manda 
publicar, con arreglo al art. 62 de la ley 
orgánica del Cousejo do Estado. —El 
Sulwe.o,tetiario.de la Presidencia del ( j o -
biorno Provisional y del Consejo de Mi
nistros, Joflé.iLopez Domínguez. 

"SEGUNDA SECCIÓN?" 

GOBIERNO M. LA PROVINCIA DE MADRID-

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Los Alcaldes do los pueblos de esta pro

vincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procederán á la bus
ca y captura do José Fernandez ^anchez, 
que ha quebrantado la sujeción á la v i 
gilancia de la Autoridad que se hallaba 
cumpliendo en esta capital, y habitaba 
en la calle del Salitre, núra. 21, cuarto ba-
io; cuyo sujeto es cumplido del presidio 
de Isabel I I , y sus señas sonpensonales: 
edad 31 años, y estatura 4 pies y 11 pul
gadas. 

Madrid 15 do diciembre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.°—Ca-
minos vecinales.—Circular. 

En el Boletín Oficial núm. 286 se pu 
blicó una circular reclamando á los pue
blos un estado de los caminos vecinales, 
para que la Excma. Diputación provin
cial pudiera formar con conocimiento de 
causa una red de caminos que facilitase 
el tránsito y la exportación de los frutos 
hasta en los puntos mas apartados. 

Trascurrido el plazo de quince dias 
que se concedió por la indicada circular 
para su remisión, este Gobierno ha visto 
con sentimiento, que son pocos los pue-
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bloM^w lahao cumplimentado; estragán
dole tanto mas, cuanto que los datoaquoso 
piden á los Ayuntamientos son de mucho 
interés local, paes se trata do llevar á 
efecto la formación de una red de caminos 
que ha de proporcionar importantes ven
tajas á los pueblos. En su consecuencia, 
encargo a los Ayuntamientos, que en el 
plazo improrogable de seis dias, á contar 
desde la publicación de esta segunda cir
cular en el Boletín Oficial, remitanáeste 
Gobierno los estados pedidos, evitándome 
el disguato de adoptar las medidas de 
rigor correspondientes. 

-Madrid'Iftfdjejdiciembre do 1868. 

£/ Gobernador, 
Juan Moreno B en i tez. 

Negociado 7."—Minas.— Núm. 679, 
Para que pueda serle notificado el con

tenido de dos oficios del señor Goberna
dor de la provincia de Granada, referen
tes á la nulidad de los espedientes de re 
gistro de las minas La Vigilancia y La 
Modesta, se cita por el presente á don 
Buenaventura Lara y García, cuyo do
micilio se ignora, para que tan luego 
como llegue á su noticia, se persone en 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia; en la inteligencia que de 
no hacerlo así le purará. perjuicio. 

Madrid 15 de diciembre de 1868. 

El Gobernador, 
Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
D E M A D R I D . 

Sesión del 13 de noviembre de 18GS.-
Abierta la sesión á las tres y media de 

la tarde, bajo la presidencia del señor 
Chiarlone, se dio lectura del acta de la 
anterior, que fué aprobada. 

Se dio* cuenta do varios espedientes y 
se acordó pasasen á las coin\«ioucs res
pectivas. 

También se dio cuenta de dos oficios, 
uno del Decano de medicina de la Bene
ficencia provincial y otro del Director del 
Hospicio, como asimismo una solicitnd 
de doña Manuela Rodríguez, acordándo
se pasasen á las comisiones respectivas. 

Se dio lectura á los dictámenes do la 
Comisión do Fomento respecto á espe
dientes relativos á remates de pastos de 
invierno en varios pueblos de la provin
cia, y la Diputación acordó conforme á 
lo propuesto por la citada comisión. 

Se dio cuenta de los dictámenes de la 
Comisión de Beneficencia, respecto á los 
espedientes de construcción de un c e 
menterio on los pueblos de Mero y Val-
depiélagos, y se acordó aprobar el dicta
men delacomision, en cuanto al primero, 
y en el segundo que el arquitecto form 0 

el correspondiente presupuesto. 
Se dio cuenta del dictamen de la Comi

sión do Hacienda municipal en el espe
diente relativo á autorizar al Ayunta
miento del Escorial de Abajo para retirar 
de la Caja de Depósitos una cantidad 
para obras; se acordó conceder la espre
sada autorización por la suma de 1276 
escudos 200 milésimas, con lo que se l e 
vantó la sesión á las cinco de la tarde, 
de que yo el Secretario interino certi
fico.—Pozzi. 

— f... 
Sesión del 16 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, *bajo la presidencia del señor 
Chiarlone, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
y después de examinados varios espe-

dienjbes, se acordó pasasen á las respecti
vas comisiones; también se dió.cueuta de 
los dictámenes de la Comisión de Fomen
to respecto á varios espedientes relativos 
á arrendamiento de pastos y roza de le-
ñas n y la Diputación acordó conforme 
con lo propuesto por la citada Comisión, 
con lo que se levantó la sesión á las cin
co y media, de que yo el Secretario inte
rino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 18 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las tres y mediado 
la tarde bajo la presidencia del señor 
Chiarlone, fué leida y aprobada el acta 
de la anterior. 

Se dio cuenta de los espedientes des
pachados por la Comisión de Hacienda 
municipal, que quedaron sobre la mesa 
en la sesión anterior, y se acordó lo si
guiente: autorizando al Ayuntamiento 
de Ajalvirpara ejecutar obras deornato y 
comodidad pública: autorizando al Ayun
tamiento do Ciompozuelos para invertir 
la tercera parte del 80 por 100 de propios 
en surtir de aguas potables á la pobla
ción, y enagenar las inscripciones nece
sarias de la misma procedencia hasta com
pletar ios gastos: autorizando al Ayun
tamiento de Barajas para eliminar varias 
partidas de su Presupuesto Municipal: 
autorizando al Ayuntamiento de Valda-
racete- para enagenar las inscripciones 
de sus bienes de propios, iuvirtiéndoso su 
producto en la construcción de casa con
sistorial, escuela y cárcel. 

Asimismo se aprobó el dictamen de la 
comisión de Hacienda, relativo á que se 
señalase el dia 24 para celebrar sorteo de 
amortización de acciones de carreteras 
provinciales. 

Y no habiendo mas asuntos de que 
tratar, se levautó la sesión á las cinco y 
cuarto de la tarde, de que yo el Secreta
rio interino certifico.—Pozzi. 

Sesión de20 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las tres de la tar-
de,'bajo la presidencia del señor Chiar
lone, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó pasaran á las comisiones res
pectivas varios espedientes y solicitudes 
para su información, y no habiendo mas 
asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
á las cuatro de la tarde, de que yo el Se -
cretario interino certifico.—Pozzi. 

Sesión de 23 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesión á las tres y media de 
la tarde, bajo la presidencia del señor 
don Cristino Martos, fué leida y aproba
da el acta do la anterior. 

Se dio cuenta y ee acordó pasasen á 
las secciones respectivas varios espedien
tes y solicitudes para su información. 

A propuesta del señor Presidente, se 
acordó tomar nota de los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la provincia que puedan trasladarse á 
las inmediaciones de Madrid, ya en edi
ficios del Estado, ya en otros de dominio 
particular, que se alquilen ó adquieran al 
efecto, con lo cual se obtendrá la inmen
sa ventaja de sacar á la venta los edifi
cios situados en los mejores sitios de Ma 
drid, y las no menos importantes de 
llevar dichos establecimientos, como es-
tan en la mayor parte de las naciones de 
Europa, á sitios que reúnan las ventajas 
higiénicas necesarias. Acordado así por 
la Diputación, se resolvió nombrar en 
sesión secreta dos comisiones especia
les que, reuniendo la mayor suma de 
datos posibles, informen con urgencia 

sobre el particular y que so comunique 
este, acuerdo á los periódicos y diarioa 
oficiales. 

Se dio cuenta de varios dictámenes de 
la Comisión de Fomento respectoá espe
dientes de arrendamientos de pastos; y 
la Diputación acordó aprobar los dictá
menes de la Comisión. 

Asimismo se dio cuenta de los dictá
menes de la misma Comisión respecto á 
varios espedientes relativos á corta y 
roza de leñas en varios pueblos de la pro
vincia, cuyos espedientes quedaron sobre 
la mesa. 

Se acordó nombrar una comisión para 
que gestione la actividad de los trabajos 
-de-ra-nuera-cárcel y otra para que active 
la de la propagación de la instrucción 
pública de la provincia, invitando á los 
pueblos para la creación de bibliotecas 
municipales, cuyos gastos aprobará la 
Diputación en los presupuestos do los 
pueblos, en la cantidad que considere 
necesaria. 

Con lo que se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde, de que yo el Secretario 
interino certifico.—Pozzi. 

Sesión del 25 de noviembre de 1868. 

Abierta la sesiou á las tres y cuarto de 
la tarde, bajo la presidencia del señor 
don Eugenio García Raíz, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta del despacho ordinario, 
mandándose pasasen varios espedientes á 
las comisiones respectivas. 

También se dio cuenta de los dictá
menes de la Comisión de Fomento en 
veinte y cuatro espediente que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, rela
tivos á aprovechamiento de pastos, cortas 
y rozas de leña y carbones, y la Diputa
ción acordó en conformidad con los dic
támenes de la Comisión. 

Igualmente se dio cuenta do los dictá
menes de la Comisión de Hacienda muni
cipal respecto álosespedieotessiguientes: 

JSavacerrada y Cercedilla sobre amo
jonamiento y medición del pinar denomi
nado «E l Baldío;» que se oficie al Gober
nador para que ordene se entregue la 
cantidad de 100 escudos para este gasto, 
de la consignación del 10 por 100 que 
tienen los pueblos en la (Jajá de Depósi
tos, por productos forestales. Navacerra-
da, amojonamiento del pinar «La Bar
ranca;» que se entreguen 58 escudos por 
el concepto espresado anteriormente. La 
Diputación acordó conforme con los es
presados dictámenes de ia Comisión. 

También se leyeron los dictámenes de 
la Comisión de Instrucción pública, res • 
pecto á cinco espedientes relativos á dicho 
ramo y la Diputación acordó estar con
forme con los dictámenes de la Comisión. 

Y después de acordar sobro varios asun
tos de Beneficencia y otros, que quedaron 
sobre la mesa, se levantó la sesión á las 
cinco de la tarde, de que yo el Secreta
rio interinocertifico.—Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A P U B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Tercera sección—Propiedades del Estado. 

A las doce de la mañana del dia 24 de 
enero próximo se celebrará subasta en 
pública licitación en la Casa consistorial 
de los pueblos que á continuación se es-
presan, para el arriendo de fincas encla
vadas en la jurisdicción de los mismos,^ 
saber: 

En Torrejon de Ardoz, para el arriendo 
de una tierra de pan llevar en la senda de 

la Galiana, de 11 fanegas, y otra de 2 en 
la verodilla de Muía, procedentes de la 
quiebradodón Agustin Loma, por término 
de cuatro años, y tipo de 26 esculos 
aqnales. 

En Los gantos deja Hermosa, para el 
de una tierra de una fanega en Cabeza 
Gorda, otra idem de 3 celemines en el 
Quijar, 2 celemines puestos de tallos do 
olivos, un olivar en el Hoyo, y 13 tallos 
cuyas fincas pertenecieron á don Danie 1 

Pérez García, por término de cuatro años 
y tipo de 10 escudos anuales. 

En Villalvilla, para el de un prado 
titulado Ancho, de caber 9 fanegas :} 
celemines, procedente de la quiebra de 
don Franoisco Sánchez Corral, por tér
mino de cuatro años, y tipo de 36 escudos 
anuales. 

VA pliego de condiciones se halla do 
manifiesto en esta Administración y on 
las Secretarías de Ayuntamiento de los 
espresados pueblos, donde podrán exa
minarlos los que deseen interesarse en 
alguna de las subastas. 

Madrid 14 de diciembre de 1868.—Ma
nuel Cebollino y Aguilar. 

C O M I S I Ó N D E A P R E M I O P O R D É B I T O S A L A 

H A C 2 E M D A P U B L I C A . 

El dia 21 del corriente, á las doce de 
so mañana, en el cuarto segundo do la 
derecha de la casa calle del Desengaño, 
número 27, tendrá efecto la venta en 
subasta y adjudicación en el mejor pos
tor que cubra las dos terceras partes do 
la retasa, del moviliario y cuadros que 
existe en dicha casa; advirtieudo que si 
no hubiese postor para el todo, se subas
tará al detall. 

Madrid 17 de diciembre d« 1868.—Al
berto del Campo.—V.° B.°—Escalera. 

567 (P. de P. ; 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Juan Zyzaya, se sacan á 
pública subasta por término de veinte 
dias, en esta dicha capital y Juzgado de 
Borja, diferentes fincas rústicas y situa
das en término de dicho Borja, tasadas 
en la cantidad de 2469 escudos; y para su 
remate simultáneo está señalado el dia 9 
de enero próximo, en uno y otro Juzgado, 
á las doce de la mañana; las personas que 
deseen saber mas pormenores, podrán 
adquirirlos en el estudio de dicho Zoza-
ya, calle de Atocha, número 39, coarto 
segundo. 

Madrid 12 de diciembre de 1868.—566. 

Juzgad» de paz del distrito de la Uniser-
' sidad. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pablo Callejo Sanz, Juez de 
paz del distrito de la Universidad de esta 
capital, se sacan á pública subasta seis 
sillas y un sofá de damasco de lana verde, 
madera imitada á palo santo, cu buen 
estado; seis sillas de gutapercha negra, 
madera de nogal, medio uso; una mes,a 
de despacho, chapeada de caoba, con tres 
cajones, nueva, y otros efectos de poco 

>s en 62 escudos; y para su valor, 
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remate ae ha señalado el día 22 del cor
riente, á las tres de su tarde, en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la terri
torial, plazuela de Sarita Craz; adv i^ 
tiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de sa 
tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de diciembre de 1868.—De 
orden de 8. S.—El Secretario, Indalecio 
Martínez Alcubilla.—567. 

ANUNCIOS. 

Regimiento del Rey, i . ° de Coraceros • 

El 20 de los corrientes, y hora de las 

once de su mañana, se venden en pú
blica licitación en el coartel de Jesuítas 
que ocupa el citado regimiento en Alcalá 
de Henares, 38 caballos de desecho. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores que deseen hacer pro
posiciones. 

Alcalá de Henares 3 de diciembre de 
1868.—Teniente coronel comandante g e -

fe del detall, Enrique de Loria 8anta 
Cruz.—532. 

PASTOS. 

Se arriendan los del monte de Loeches, 
para ganado lanar. Para tratar de ajus
te, casa calle de Valverde, núm. 33, y en 
dicha villa de Loeches, casa del Admi
nistrador don Basilio Vicente.—539. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo número 27. 

\ 111 o : • < • > i:i divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejores ohras piadosas, algunas inédiUs, enri-

Suocido con varias composiciones puélieas, un lomo 
e 3ó2paginas,en lela 6 rs. y en pasta Una con plancha, 

10 rs. 
l^a m i s m a Antorcha, con una completa Semana Santa, 

en pasta, 6 15. 
A r t o ilUI y compendioso para facililar el método de las 

cuentas de compras, ventas, censos, ;>tcab:ttas«pesos, 
medidas y reducciones de monedas; en holandesa, 3 rs. 

A v á n c e l o s judiciales de los Juzgados de pax, por 
Relnoso. 2 rs. 

A r i t m é t i c a general y decimal, por Alveró, 4 rs. 
A r l t i n ó t l c a leórico-practica, por F.giiilaz,9 cuartos. 
Xdoin poi II'inando, 6cuartos, 
í d e m por llamos, 3 cuartos, 
A t í o * sistemático de Historia natural, para uso de las 

escuelas y de las familias, escrito en alemán por Trau-
gotf Inmune, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
rejies. 

Husos v reglas para hacer los repartos, porFreixa,olc. 
4 r>. 

Tíibi l o t o c a escogida.—Tesoro de autores españoles. 
Fray Luis de León, temo 1/, 12 rs. 
Marcos Obrcyon,lomo2.°, 12rs. 
(i/ngora, tomo 3.°, 12 rs. 
Vüla itr Santtt Teresa ile Jesús, tomo 4. . , 12 rs. 

' Teatro seJectodc /). Jitan Uaiz de Atareen y Mendo
za, tomo r>.". precio 12 rs. 

l í iot iotoea doiOS JuzgadqsdC paz. 
Tomo primero (primera parlo-., 4<» rs. 
Id*m segundo (segunda parte), 40 rs. 
Kola.—Se admiten susenciones a estás bibliotecas. 

I 3u<?capSo del prontuario de administración, .por 
I reixa, 14 rs. 

Cal O H « lar lo piadoso, redactado por escritores ca
tólicos muy distinguido?, gara l̂ stií», precio 4 rs. 

C a r t a A ios presbíteros españoles poi dou Antonio 
Aguayo,4 rs. 

« ' i i r t t i u i geométrica, con las liguras intercaladas en 
Clteslo. por León y Feniandez, 8 rs. 

< ' a r t i l l a agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal, por Gordillo, 12 rs. 
O a t o o l s a o a o «le la Doctrina Crtóuan'ií,por Kipalda, 8 

cuartos. 
C u t o c i s m o histórico, por Fleuri,3rs. 
* M I on me ódteo de los niños, porSeijas,2 rs. 
I d o m por Naharro, 2rs. 
< i a n i l n o . d e la ( . incompleto devocionario., contami

nas, en paila, :i rs. 
OaieelKino histórico, por Fleury, en rústica, 2 rs. 
* >i - < Í - I I » « > do la Doctrina cristiana, por Hipalda, en 

holandesa, un r e a l . 
f \»i • i < • ! o n o a para lijar en In pared, porcl método del 

Manual de l»s niños, por García, tres pliegos grandes 2 
rc.iles el juego. 

C á n t i c o s triunfales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José Cabrera; piecio 2 rs. 

C o i x l c n y la liga, por BastíaI S rs. 
C o t i l l o de Couieicio, ¡motado y concordado por Or-

doftez, 10 rs. 
C ó d i g o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

R ida, 10 rs. 
ini-m id., id. 10" , sin id., por id.,6 rs. 
C o l o O j C i o n d e c u i n ' os . por Culos lluhio: precio 10rs 
< v > m ; » « - n « i i < » mayor de gramática castellana, pur 

liorrnnsy v»uiro-,8 rs.50CCUls: 
l « » « - m id., por la Academia, 4 rs. .Vi ct-nts. 
Comt>i-i»«ii<> de Historia sagrada,por Calonge yPc -

rez,8 rs. 
I d o m de id., por el padre Loiiquct, 4 es. 
C o n s i d e r a o i o n o s sobre la revolución de las 

Oonrénidádes da GástUU, por Abdon de l\>/. 9 rs. 
ü o n a u l t o e no-tro o-moiiel.iiio, por Al Verá, 4 >s. 
Ú a a d o r n p t.° de icügum y moral, por Flore/. 2 rs. 

ól»< ónlimos. 
i d o m 2.* de gedgrnfta. por id, 2 rs. 50 céni9. 
I d o m 3*de Historia de Bspaija, por ni.,2 rs. 
CtiuUornox de lectura, por Avendaño y Cardorora, 

que comprenden la enseñanza elemental y StipcrjoK 
divididos en cinco volúmenes: primero y segundo a 2 
reales cada uno, idem tercero y cuarto a 3 is. id., ídem 
«iiiirüo a 4 rs. 

< ! u O d . r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Freixa, 8 rs. 

(.."nonios para la Infancia con2Slaminas, por Adar, 4 
i cales. 

C u o n t o f t d e la villa, por Viedma; precio 10 rs. en Ma
drid v 12en provincias. 

C u r s o completó de lengua cspalfota, por Mnnge, 12 
reales. . . . .i •-, • •, • of í iu . ' iL- ' iF 

C u l t o religioso, ó sea alhum del cristiano, en letra 
gruesa y con grabados:que contieno el ejercicio coti-
«li i no del Sanio Ponlilice IrtoceneioXl, oración a muchos 
santo;-, confesionario eomplcto, la Santa Misa y la de 
difuntos, CO» cuanto puede apetecer cualquiera porsonn 
di - . t ' . i , in pasta f> rs., en tela 0 rs y en pasta lina con 
planchas y láminas francesas. 10 rs. 

D O Í T O I O sobro el ejercicio del sufragio universal; 
c s p i dido por c! Gobierno provisional enddenoviem-
hry de 1888; con-la de «>2 paginas; precio 2 rs. 

Dcniovtriieloii lilosmicn de las tinieblas del si
glo de las luces, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 3 rs. 

D e b e r e s y ali ¡luiciones de los Jueces de paz, por don 
M. l l .y dnn.l. A.C , 8 r s . 

D o * p a r t a . d o r l-'ucaristico, y dulce convite para que 
las aliii.is Ohardecfdas en el dulce amcV de Jesús Sacra
mentado frecuenten la KucariMiea Mesa v asistan con 
íiulo al Santo Sacrificio de la Misa: contiene laminen la 
novgna al SínuSJmó Sacramento, en pasta, 3 rs. 

i > ¡ : i - en el campo ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Dúeray-Daininil.lrcs lomos, 18 rs. 

p l e c J o n a r i o militar, por el capitán retirado don 
J. I). W . M.,36rs. 

p l c c l o n a r l o Manual de voces de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal. 5rs. 

Diol ios v sentencias célebres,por Miras, 4 rs. 
"Dios, socialismo y libertad, por'don Mariano Fresneda, 
• 4 rs. . • ........ . . ,t , , L.-.. {-, .-.i 1 

D i o s y él Hombre, por don Eugenio García Ruiz: Un 
lomo en 4." mayor, 30 rs. 

D i c c i o n a r i o de la niñez, colección tíe consejos 
morales y nociones útiles y agradables para la lectura 
de los jóvenes y de las familias, por Canillo de Albornoz, 
en rústica, 8rs. 

D o n P o r r o n d o , historia que siendo falsa tiene 

mucho de verdadera, como veril el que la leyere, por 
don Eugenio (Jarcia Ruiz: tres lomos en 3 " , á ̂  rs., 21. 

Dos años y un día, el gran plan, por un compañero de 
infortunio del señor Muñoz Torrero, 4 rs. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
t o ? , por Freixa, 32 rs. 

E l © m o n t o s de Historia y Cronología de España 
p osa do l o s niños. Ksta señalada de teslo por el 

| Real Consejo de instrucción pública para la primera 
enseñanza, po: don Alejaudro Gómez Ranera. Un lomo 
en 8.' regular, 3rs. en rústica y 4 en holandesa. 

E p i t o m o deln historia de España, desde su origen 
hasta nuestros días. Segunda edición, año 18J4. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política de Espa
ña. Está señalada de texlo para la primera enseñanza, 
por don Alejandro Gómez Ranera. Un tomo en 8. 4,4 rs. 
en rústica y 5 en holandesa. 

E p i t o m o de la gramática para primera enseñanza, 
porta Academia, 2 rs. 50cents. 

E s o u o l a de instrucción primaris. por Rueda, en ho
landesa, 8 rs. 

I d o m p o r Alcmany, en holandesa r»is. 
E n p a n a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
i N p i í o a é i o n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don .Tosí- Picó y Pinaza, i rs. 
E s t a d i o s jundico-miutares, por don Serafín Olabe, 4 

Ica'rs. 
K v a n - o i i o s Je los niño--.por Terradillos,3rs. 
E x t r t t o t o de la causa de sor Pal' oclnio, por C. Rubio, 

2 rs. 
J & x & m o x i nlslorico fo-al de la Constitución aragonesa 

por don Manuel l.a«.ila; precio 32 is. primer.tomo. 
E j e m p l o s morales,'por Rubio, en holandesa, 4 rs. 
E l A m i a o «lelos niños, p o r Gómez, 4 rs. en holandesa 
í d e m por Sabaticr. en rústica.. 2 rs. 
E l B n o p Sancho de F.spaña. por un espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
E l C a i i t « » o del pueblo, por don Luis Blanc. 14 rs. 
E l C i ó l o en i8o9, ó calendario de Joaquín Vagüo, 

conocido por el Zarazo/ano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natuí al y la religión. Obra 
ulillsini.i para la lectura en las escuel is y colegios de 
b Imeraenseñanza, por.dón Alejandro Gómez Ranera. 
Unlomilocn 8.* regular,3rs. en rústica y 4 en holan
desa. 

i c i E a r o d c l o s escritorios, por Freixa y Rabasó,20 
reales. 

E l f a r o Nacional, Revista <!•• Jurisprudencia y Le
gislación.por don l'rancisco Pareja de Alarcóri v otros 
acreditados iunsconsultos; 20 tomos en folio desdo el 
año 1835 al 65: a 40 rs. tomo. 800 rs. 

E l T j i b r o de los Alcaldes; atribuciones, deberes y 
rrsivos ¡'id.id de los mismos, dos tomos en 4.*, por 
don Kei in.n thtella,80 rs. 

1:1 S l « l o 3 £ J c a c en .el patíbulo 9. sean refleriones so
bre la pe.iia de muerte, por II MadrUégno, 4 rs. 

E l P r o o i s o . cjlendarin de Castilla la Nueva, para 
US:V.>. p a r a la caliera,2diarios. 

E l S o g u r o . calendario para todas las provincias de 
España, para 1850,2cuartos. . 

VÁn«las» .por Samaniego, sin Láminas, 3 rs. 
M i o u . ppr Id., «on láminas, 4 rs. 
i< i « -n» .por Iriartc.Srs. 
<; 11 ¡:i de quintas, por Iteinoso. 18 re. 
G a l a legislativa; Índice general de las leyes, etc., por 

don .los.- Indalecio Caso, dos tomos, 70 1». 
C o l a Manual de consumos, por Freixa, 8 rs. 
GcuJit piücllce de labradores, hortelauos, etc., por 

S a o / , tercera edición,24 i s . 
C a l a del cristiano ó e;orcicio cotidiano, con calenda-

rio perprl 110. oraciones de la man..na, examen de con-
i luneta pai a la confesión v oraciones para la comunión, 
li Santa Misa, Via-Crucis. Rosario. Trisagio y demás 
practicas que debe ejercitar el cristiano, un tomito en 
16.°, de ;w página-, en pasta, 4 rs. 

C a l a de la infancia, devocic C a l a de la infancia, devocionario escrito espresamente 
para los niños, tamaño 32.° con laminas de la Misa, en 
pastad rs. 
1 :-t o r l a de Hertoldo y Be.rtoldino. en rústica, 4 rs. 

11 :1 ó o n e domestica, por Monlau. 4 rs. 
ii t a t o r i a del levantamiento y revolución de España, 

por 110cío, cuatro lomos, 70 rs. 
1.1 D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 

Orcns»'. 2 rs. 
£¿a G o t a de agua, preciosa novela inglesa, por Emilio 

SotlvesJre, « r e a l e s . 
L a í lu « ' ) r fnn ¡ » del Manzanares, por don José Díaz 

Vallderrama.22 rs. 
TJ-U 11 o s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 

Cariota Cobo, 14 rs. 
L a L i ixvrtad de pensar y el Catolicismo, por don 

José Lorenzo Figueroa, 80 rs. 
L a M e d i e i i m curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar-

loup,40rs. 
L a K o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo. 6 rs. 
L a S e ñ o r i t a de. Armeslad, novela histórica por don 

Juan d e IVios de M u r a : tomo- 1." y 2 " . I re. tomo,8 rs. 
L a l l o s a de la Religión,devocionario y Semana San-

la, tamaño miniatura, con laminas de la Misa, en tela, 2 
rcale<. 

L O v i « i a de Santa Genoveva,princesa de Rravanlc. en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de adultos, por don J. M. C , 2 rs. 

L c c e i o n c s instructivas sobre la Historia y la Geo
grafía, obra postuma de don Tomas de Iriarte. Va se
guida de un instructivo opúsculo intitulado ¡A fiutura-
teza al alomen de ios niños, bosrpicjo de algunos fe-
námenos físicos u cuerpos naturales, escrito por don 
Snndalio de Pereda y M a i ü u e z . Todos los tratados que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo on 8.°, 10 rs. en pasta. 

El opúsculo del señor de Pereda se. vende por separado. 
Forma un elegante lomiio con grabados en el teslo, 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

L c c c i o n o s e s c o g i d a ^ . p o r e l P. Suarez,en holandesa, 
:t 1-. 

L e c c i o n e s instructivas soloe la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Iriaiic. por don 
Alejandro Gómez Rancia, en pas!a: p r e c i o 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abolla. 10 rs. 
L o > - d e Enjuiciamiento civil, en H." . con formularios, 

por Rada, 10 rs. 
I d o m id., en 10.°,sin id.,6 rs. 

L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en4.°,ed-
cion olicial. 12 rs. 

L o y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.°, 12 
reales. 

Loy municipal mandada observar por el Gobierno pro-
\is¡nnal,2rs. 

I d o m orgánica provincial mandada observar por el 
G o b i e r n o provisional, en 21 de octubre de 186*; precio 
un real. 

1 .<>yos. decrelos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de. las provincias. 8 rs. 

Lloro de administración local y provincial, por Freixa, 
LO CS, 

Libro de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
cernimos. 

Los Conocimientos útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. tomo, y por tomos 40 rs. 

Los H o m b r o s de la época ó la Rueda de la fortuna, 
por don Francesco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

Lo* N e o » , folleto pordon Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
Los Sucosos de la Granja en 1830, por don Alejaudro 

Gome/. :t rs. 
L u n a r i o perpiítuo, por Cortes, en holandesa, 1 rs. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
Manual de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
Manual del cosechero de vinos, por .1. M. Tíieva, 8 

reates. 
Manual d e elecciones municipales por la Redacción 

del ConsuJfor de Ai/untamientos. 4 rs. 
Manual de la salud, por Raspáil, 8rs. 
Manual de medicina homeopática doméstica,por Mu-

ller, 10 rs. 
Manual de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
Manual de practica forense, por Tapia. 12 rs. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigcnie, regla

mento de exenciones, l e y sobre fondo de redenciones, 
decrelos, Reales órdenes, e t c . . q u e han salido sobrees
tá materia, todo anotado y seguido d e formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuarta edición,8 rs. 

M a n u a l de sanidad marítima y terrestre, por Abctla, 
12 is. 

Manual del viajero en Madrid, por don Francisco 
de Paula Éntrala, 6 | -

Manual para el liso de los empleados de Contabilidad 
y habilitados, por don Rafael liosal y i : < i u « v .4 rs. 

M a n u a l tcoríco-prfictico d e contratación, por don 
load Dcogracias Carreira,20 rs. 

Manual de Historia universal ó resumen histórico de 
los p r i n c i p a l e s listados de Europa, Asia, África y \ m e -
1 e-a. p r e c e d i d o dé un esienso epitome d e la Hlsl 
grada. Obra señalada de testo para In segunda enseñun-
/ e n los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro Gómez llanera. Un tomo en8.° mayor, 16 re. 
en rústica y 19 en holandesa. 

Manual de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

l « i<>m <!c Id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para, el Santo Sacrificio de la Misa, 

y óraciphes para la confesión y comunión, <-n tela, 2 is. 
M ó x o A o completo de lectura, por Flore/., 13 cuartos. 
I • , nncra de id., por id., 4 cuartos. 
Parle tegundn d e id., por id.,6 cuartos. 
Parte tercera de id., por id.. 5 cuartos. 
Mes de M a y o ó do Mai ia, consagrado i María Santísima, 

con la práctica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de floras pueden ofrecerlos fieles en las igle-
Sias y casas parlicut.ires, en holandesa, 2 re, 

N e c e s i d a d de la República en F.spañn, folleto de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz, por Ra
da. 10 rs. 

N o v í s i m o prontuario depapel sellado, por Freixa, S 
reales. 

N u < - v a IrMoria de España, por Sanz,3 re. 
>. u e v a geografía para los niños, por Sanz, 3rs. 
N u o v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Reitloso, 12 r s . 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, para la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo crBÚáiib, con grabados, en pasta, 
o rs» 

Obligaciones del hombre, por Escoiquiz, en rusti
ca, un rea l :>') c e n t s , 

í d e m por ídem holandesa; precio 2 rs. 
Criben de los Dioses.del paganismo, por Rcrgier, 40 

« >T-I ospra fio en prosa y verso, por Page,2 rs. 
fascinas de la infancia, por Terradillos. 3 re. 
-Perla de la niñez, por Medicro, 3 rs. 
i ' o e - i a s iocoso-satiricas, pordon Victoriano Martínez 

Miiller. 12 rs. 
r*r i>- i i « -y ; ioR:dc industria y de marca: colección de 

Reaiesdcci etos y ó r d e n e s que constituyen la legislación 
q u e rige sobre esta materia, desde el año 1S¿G hasta 
la fecha. 8 rs. 

1 ' l o i n e m a s y ejercicios de aritmética,porEyaralar, 
2 rs. 

. P r o n t u a r i o de administración municipal, por Frei
xa, 00 rs. 

P r o n t u a r i o de competencias entre, la Administra
ción y autoridad judicial, pordon Pablo Vignole y illan
co, un tomo. v i s . 

Prontuario de Historia de España, por Terradillos, 

3 rs. 
Prontuario de ortografía, por la Academia, 3 rs. 

50 ce.nts. 
Prontuario de quintas, por don Manuel Gindido 

Rcinoso, 12 re. 
Prontuario del sistema métrico, por AlvcrA, 2 rS. 
¿Qué os e l proí?rcsi»mo? Por do» Santiago 

A l o n s o Valdespino, 2 rs. 
Q u í m i c a aplicada á Ja agricultura, por Torres Mu

ñoz, 13 rs. 
Heeóp i l ac lon del Noiariado. ósea resumen leó-

rico-j'rác.ico de la hisioria, conocimientos, moralidad, 
obligaciones v pMfas'dcl Notario, por Garganiiei, un 
Unció en •I." dé 720 páginas y 38 láminas paleográlicas, 

R o p o r t o r 1 o de Reogralin. por Verdejo, 6 re. 50 cenls. 
l l o v í a de San lteniío, en pasla,2re. 

T t o s l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 
pueblo menos instruido, en pasta, 8 rs; 

X l i p a l d a y Fleury unidos, en holandesa, 3 rs. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: tomos sueltos i 

14 reales. 
S o r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
Silabarlo Español,aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
Silabarlo ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por Iglesias Serrano, 3cuartos. 
Silabarlo del Manual de los niños, ó enseñanza 

práctica de lectura, por García, 3 cuartos. 
Silabarlo parn uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
Si I n b u r i o por Naharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance de todos, 2 rs. 
Sistema métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor

respondencia (muy útiles parn compradores y vendedo
res) de los precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde 1.° de enero de lt?t59: un cua
derno, un real. 

Tablas de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema melrico-decimal, por Vehíl y Kstrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan,pordon José A. de Pran-
cisco.l rs. 

T r a t a t l o de práctica forense; novísimaRccopilacion, 
pordon Mariano Nougué.s y Sccall. A b o b a d o del Ilustre 
colegio de esta corle y Diputado á Corles: tres tomos & 
15 rs., 4">. 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli
gión, con la refutación délos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por el Abate tcrgler: 
siete tomos en 4.°, a, 20 rs. tomo, 140 rs. 

T r < « 1 u t a n ñ o s de gobierno representativo on España, 
p o r don Josí: María Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por et Real Consejo do ins
trucción publica y señalada de t e x t o para las escuelas 
y coiegios, por don Alejandro Gómez Ranera. Un lomo 
en 8.° regular, 8 re. cu rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y Folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el BoUVvu 0\\c\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 
para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobredeshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras y 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo i 7 . 
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